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Exp.- 365/2023

	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

	SEGUNDA SALA UNITARIA.

	EXPEDIENTE 365/2023

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********

	DEMANDADA: TITULAR DE LA GUARDIA CIVIL ESTATAL; DEPARTAMENTO DE POTENCIAL HUMANO DE LA GUARDIA CIVIL DEL ESTADO; COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL GOBIERNO DEL ESTADO; SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA OFICIALÍA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO

	MAGISTRADA; MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAQUEZ



	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: OSCAR TORRES HERRERA


San Luis Potosí, San Luis Potosí, a dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco.
VISTO.- Para resolver en definitiva el juicio contencioso administrativo número 365/2023/2, promovido por el C. **********, contra actos del Titular de la Guardia Civil Estatal; Departamento de Potencial Humano de la Guardia Civil del Estado; Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana de Gobierno del Estado; Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Gobierno del Estado y la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado.
RESULTANDO
1.- Con escrito presentado ante este Tribunal el cuatro de abril de dos mil veintitrés, por el C. **********, por su propio derecho promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo en contra del Titular de la Guardia Civil Estatal; Departamento de Potencial Humano de la Guardia Civil del Estado; Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana de Gobierno del Estado; Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Gobierno del Estado y la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado, y por los actos que se precisa a continuación:
“Del Titular de la Guardia Civil Estatal de la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, y del Departamento de Potencial Humano de dicha autoridad, se impugnan:

a). El Acto y/o Resolución Definitiva que determinó la separación y/o destitución del suscrito como elemento de seguridad pública de la Guardia Civil Estatal de la Secretara de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí.

b). La falta de notificación personal del Acto y/o Resolución que determinó la separación y/o destitución del servicio que el suscrito venía desempeñando como elemento de Seguridad Pública de la Guardia Civil Estatal de la Secretara de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí.

“De la Comisión de Honor y Justicia de la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, se impugnan:

c). La falta de Procedimiento Administrativo que hubiese culminado en la separación y/o destitución del cargo que el suscrito venía desempeñando como elemento de seguridad pública de la Guardia Civil Estatal de la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí.

d). La falta de Notificación Personal realizada al suscrito, respecto del Inicio del Procedimiento Administrativo y de su Resolución Definitiva que determinó la separación y/o destitución del suscrito como elemento de seguridad pública de la Guardia Civil Estatal de la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí.

De la Guardia Civil Estatal; de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí y de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, se impugnan:

e). La omisión de las autoridades demandadas de afiliar al suscrito ante las autoridades de seguridad social como son el IMSS, INFONAVIT y AFORE; así como la de realizar las retenciones correspondientes al salario y enterar las cantidades respectivas a las aportaciones a que se encuentran obligadas las demandadas como parte patronal.”

En auto del veinticinco de abril de dos mil veintitrés, se admitió la demanda. Las Autoridades Demandadas fueron debidamente notificadas y emplazadas.

2.-  Substanciado que fue en cada una de sus etapas, a las once horas del veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, se dio inicio a la audiencia final, únicamente con la asistencia del Delegado del Titular de la Guardia Civil y de la Subdirectora de Sección Primera de la citada Guardia Civil; en el desahogo de la audiencia se dio cuenta con las constancias de autos, posteriormente en la etapa de pruebas, se tuvieron por desahogadas las documentales dada su naturaleza, acto seguido se declararon desiertas las pruebas testimoniales ofrecidas por la parte actora, toda vez que no comparecieron los testigos propuestos, y se hizo constar que no había pruebas pendientes de desahogo; después en la etapa de alegatos, se tuvo por presentados únicamente por el delegado de las autoridades comparecientes en la audiencia, y finalmente se citó para resolver.
CONSIDERANDO
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente Juicio Contencioso Administrativo conforme a lo dispuesto por los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1°, 2°, párrafo segundo y 7° fracción XVII, 9 fracción III, 24, 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con el artículo 51 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí; puesto que se trata de una controversia de naturaleza administrativa entre un particular como lo es el C. **********, como integrante de un cuerpo de seguridad pública, en concreto en la Guardia Civil Estatal de la Secretaría de Seguridad Pública  y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, conflicto para el cual los invocados numerales le confieren jurisdicción; de acuerdo con el criterio pronunciado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 244 del Tomo III de junio de 1996 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tesis 2ª/J23/96, Novena Época, que a la letra reza:
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS POLICÍAS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).- De lo dispuesto por las fracciones XIII del apartado B del artículo 123 y V del 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que la naturaleza del vínculo jurídico existente entre los agentes de seguridad pública y el Estado, es de naturaleza administrativa y no laboral. Asimismo, el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de las Autoridades de San Luis Potosí, tampoco reconoce como laboral el vínculo que une a los agentes de seguridad pública con el Estado. Por ello, resulta competente para conocer de los litigios que se generen con motivo de la prestación del servicio, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, tal como lo dispone el artículo 2o. de la Ley de Justicia Administrativa de dicha entidad federativa, que faculta a este órgano para conocer de las controversias de naturaleza administrativa entre las autoridades del Estado y los gobernados, sin dejar de tomar en consideración que las prestaciones demandadas no son sino una consecuencia de la acción de nulidad promovida en contra de la orden de baja del actor. Este criterio se ve fortalecido por diversas tesis aisladas y de jurisprudencia, dentro de las que destacan las tesis jurisprudenciales números 24/1995 del Tribunal Pleno y 77/95 de la Segunda Sala, publicadas en el Tomo II del Semanario Judicial de la Federación (Novena Época), la primera en el mes de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, página cuarenta y tres y la segunda en el mes de diciembre siguiente, página doscientos noventa, y aunque se refieren a los policías en el Estado de México, guardan analogía con lo que acontece en San Luis Potosí y no viene sino a fortalecer el carácter administrativo de la relación que sostienen los agentes de seguridad pública con el propio Estado."

SEGUNDO.- La personalidad de la Parte Actora no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por derecho propio.

Por otra parte, su interés jurídico se demuestra al acompañar como pruebas el movimiento de personal de fecha diez de noviembre de dos mil cinco, expedida por la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado, y en la cual se acredita a la parte actora, como elemento de Policía B de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado, documental que obra a foja 64 del expediente en el que se actúa..

Por su parte, el C. **********, en su carácter de Director de Relaciones Laborales de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado; el **********, Comandante de la Guardia Civil Estatal; la C. **********en su carácter de Subdirectora de la Sección Primera del Estado Mayor de la 
Guardia Civil Estatal y el C. **********, quien comparece en su carácter de Director Jurídico de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, justificaron su personalidad con el nombramiento expedidos a su favor, documentales que obran  a fojas 94, 103, 133 y 157 del expediente en el que se actúa.
A las referidas documentales se les otorga valor probatorio pleno, con apoyo legal en los artículos 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con los artículos 388 y 392 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en el Juicio Contencioso Administrativo, según lo que dispone el artículo 217 párrafo segundo del citado Código Procesal Administrativo.

TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad del acto impugnado que la Parte Actora hizo consistir en:

“Del Titular de la Guardia Civil Estatal de la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, y del Departamento de Potencial Humano de dicha autoridad, se impugnan:

a). El Acto y/o Resolución Definitiva que determinó la separación y/o destitución del suscrito como elemento de seguridad pública de la Guardia Civil Estatal de la Secretara de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí.

b). La falta de notificación personal del Acto y/o Resolución que determinó la separación y/o destitución del servicio que el suscrito venía desempeñando como elemento de Seguridad Pública de la Guardia Civil Estatal de la Secretara de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí.

“De la Comisión de Honor y Justicia de la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, se impugnan:

c). La falta de Procedimiento Administrativo que hubiese culminado en la separación y/o destitución del cargo que el suscrito venía desempeñando como elemento de seguridad pública de la Guardia Civil Estatal de la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí.

d). La falta de Notificación Personal realizada al suscrito, respecto del Inicio del Procedimiento Administrativo y de su Resolución Definitiva que determinó la separación y/o destitución del suscrito como elemento de seguridad pública de la Guardia Civil Estatal de la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí.

De la Guardia Civil Estatal; de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí y de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, se impugnan:

e). La omisión de las autoridades demandadas de afiliar al suscrito ante las autoridades de seguridad social como son el IMSS, INFONAVIT y AFORE; así como la de realizar las retenciones correspondientes al salario y enterar las cantidades respectivas a las aportaciones a que se encuentran obligadas las demandadas como parte patronal.”

Al respecto, se debe precisar, que acorde a lo que señaló el Actor en el apartado denominado “FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN O ACTO COMBATIDO” del escrito de demanda, el cese verbal que constituye el acto impugnado, se verificó el día veintiuno de febrero de dos mil veintitrés.
Esto en relación con las pretensiones de la parte actora, que son la declaración de nulidad del acto impugnado, el pago de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho.

Por su parte, las Autoridades Demandadas niegan la existencia del acto impugnado, y en forma idéntica aducen que lo sucedido fue que el Actor dejo de asistir a sus labores desde el pasado mes de octubre de dos mil veintidós.

CUARTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.

En ese sentido se advierte que las autoridades demandadas en su contestación de demanda y de la ampliación a la misma, coinciden en hacer valer a manera de excepción que no existe la resolución impugnada; señalando medularmente que es inexistente el acto en que basa su acción y su derecho en virtud de que no se encuentran configurados los elementos necesarios para determinar que existió un cese arbitrario y unilateral, ya que fue la parte actora la que dejo de asistir a laborar desde el pasado mes de octubre de dos mil veintidós.

Al respecto debe decirse que no obstante lo argumentado por las enjuiciadas en su respectiva contestación de demanda; esta Sala considera que esas causales deben desestimarse en virtud de que los razonamientos en los cuales se sustenta, involucra cuestiones inherentes a la resolución de fondo del juicio; esto es, constituyen la materia del asunto, al estar estrechamente vinculadas con el análisis de la ilegalidad que reclama la parte actora; de ahí que los argumentos vertidos no puedan analizarse en este momento como una causal de improcedencia y sobreseimiento. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio contenido la Jurisprudencia número P./J. 135/2001 que es aplicable al caso, por analogía, cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación: 
No. Registro: 187,973, Jurisprudencia Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5; que dice: 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse…”

Finalmente, de acuerdo a lo que ordenan los últimos párrafos de los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se precisa que esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualizará causal alguna; por lo que, en seguida se procede al estudio de los agravios que arguye la demandante en contra del acto impugnado.

QUINTO.- Los conceptos de impugnación que plantea el actor en su escrito inicial de demanda y en el de ampliación de la misma, se localizan a fojas de la 10 a la 55 y de la 221 a la 242 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertaran. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Pág. 830. 2a./J. 58/2010. Registro No. 164 618

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SEXTO.- A juicio de la Magistrada a cargo de la Segunda Sala Unitaria, los argumentos planteados por la parte actora en los conceptos de impugnación de su escrito inicial de demanda y de ampliación, resultan infundados e inoperantes y por tanto insuficientes para declarar la ilegalidad y nulidad del acto impugnado; atento a las consideraciones que a continuación se exponen.

El actor formula los conceptos de impugnación que vierte en el escrito de demanda, en los que medularmente señala lo siguiente.

· Que no se haya notificado personalmente y por escrito o que se haya notificado indebidamente sin haberse dado a conocer la admisión del procedimiento administrativo que debió preceder a la resolución definitiva que determinó la separación y/o destitución de la parte actora, que como elemento de seguridad pública venía desempeñando, así como la de notificarle la propia resolución definitiva.

· La separación y/o destitución del servicio de la parte actora que como elemento de seguridad pública fue objeto, vulnera y conculca sus derechos fundamentales consagrados en los artículos 1°, 14, 16 y 123 apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no precisar los artículos que doten de competencia a las autoridades demandadas.

· Que al separarlo y/o destituirlo del cargo de policía que venía desempeñando en la Guardia Civil Estatal, sin haberse desahogado procedimiento administrativo alguno, se violentan en su perjuicio los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, en relación con los artículos 25, 51, 54, 119, 125, 126 y demás relativos y aplicables de la ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado. 

· Que la Oficialía Mayor del Estado y/o la Secretaría de Seguridad Pública y Previsión Social del Estado y/o la Guardia Civil Estatal, no hayan inscrito y en su momento retenido y enterado el pago de las prestaciones de seguridad social de la parte actora, como lo es el IMSS; el AFORE y el INFONAVIT

· Que el artículo 54 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, limite  el derecho al pago de los haberes dejados de percibir por la separación y/o destitución del servicio que como elemento de Seguridad Pública desempeñaba, a solo seis meses resulta inconvencional.
Lo anterior, en base a lo manifestado por la parte actora en su escrito inicial de demanda, denominado “FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN O ACTO COMBATIDO” mismo que se transcribe a continuación:

“Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el día 21 veintiuno de febrero de 2023, se me dio a conocer de manera verbal la separación y/o destitución del servicio que el suscrito venía desempeñando como elemento de seguridad pública de la Guardia Civil Estatal, de la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí.”
Así mismo de lo manifestado en el punto once del capítulo denominado “RELACIÓN CLARA Y SUCINTA DE LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN LOS ANTECEDENTES DE LA DEMANDA”, mismo que se transcribe a continuación.

“…
11.- El día 14 catorce de febrero de 2023 dos mil veintitrés, me dirigí al Departamento de Potencial Humano de la Guardia Civil Estatal, para informarme de los tramites que se tenían que realizar para Jubilarme por años de servicio, en donde me indicaron los tramites que debía realizar; pero siendo el caso, que el día 21 de febrero de 2023 al estar esperando se me nombrara el servicio del día, se me pidió me presentara en el Departamento de Potencial Humano de la corporación, en donde la compañera encargada de dicho Departamento me informó que  a partir de ese momento estaba dado de baja de la corporación, y al cuestionarle quien había tomado esa decisión y los motivos de dicha determinación me manifestó que el Titular de la Guardia Civil Estatal le había ordenado me pusiera del conocimiento la destitución como elemento de seguridad pública, refiriéndome que se le señalo que cualquier duda o documentación que necesitara el suscrito, tenía que pasar directo a la Dirección General de la Guardia Civil Estatal, ya que a ella solo había recibido la orden del Titular de dicha corporación de ponerme de conocimiento la baja como elemento de seguridad pública.
…”
Como puede verse, el acto impugnado por la Actora en el escrito inicial de demanda se hace consistir en un cese verbal, que afirma le fue hecho de su conocimiento el día veintiuno de febrero de dos mil veintitrés. 

Por su parte las Autoridades Demandadas al contestar la demanda, niegan haber emitido el cese verbal que reclama el actor y aducen que en ningún momento se realizó la acción que sostiene el actor puesto que nunca fue cesado de su cargo, sino que fue el actor quien dejo de asistir a laborar desde el pasado mes de octubre de dos mil veintidós, por lo cual la Litis se centra en la existencia del cese verbal que menciona la parte actora, así como lo mencionado por la autoridad demandada.

En ese orden de ideas, de acuerdo a lo que disponen los artículos 273 y 274 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí, de aplicación supletoria en el Juicio Contencioso Administrativo, según lo que dispone el artículo 217 del Código Procesal Administrativo para el Estado, establecen dos reglas precisas sobre la carga de la prueba, el Actor está obligado a probar su acción, y el demandado su excepción, que quien afirma se basa en el principio de que quien afirma está obligado a probar, mientras que, el que niega, únicamente está obligado a probar en caso de que la negativa envuelva la afirmación expresa de un hecho, cuando se desconozca una presunción legal, cuando se desconozca la capacidad, y cuando la negativa fuere un elemento de la acción. 

A efecto de dar claridad a lo anterior, a continuación se transcriben los artículos 273 y 274 del Código de Procedimientos Civiles:

“ARTÍCULO 273.- El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones.”
“ARTÍCULO 274.- El que niega sólo estará obligado a probar: 

I.- Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 

II.- Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el colitigante; 

III.- Cuando se desconozca la capacidad; 

IV.- Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la acción.”

Ahora bien, como se ha señalado en el caso que nos ocupa, la negativa del acto impugnado por parte de las demandadas se sustenta en la afirmación de que el Actor dejo de asistir a laborar desde el pasado mes de octubre de dos mil veintidós, es decir, se envuelve en la afirmación expresa de un hecho, que se concreta en que el Actor dejo de asistir a laborar, por lo que a la parte actora le corresponde probar que el no dejo de laborar, sino por el contrario con fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés fue cesado verbalmente, en términos de los artículos 273 y 274 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí.

Es decir, la carga probatoria en el caso concreto le corresponde a la parte actora, en virtud de que señala que con fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés fue cesado verbalmente; en atención a lo previsto en el artículo 274 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria a la ley de la materia, es a la parte actora a quien le corresponde la carga de probar que le cesaron verbalmente.


En ese contexto, en el caso en particular se tiene que dentro de las pruebas ofertadas por las autoridades demandadas, obra en autos la documental consistente en las copias fotostáticas certificadas del KARDEX de la parte actora **********, del cual se desprende las faltas consecutivas a su servicio asignado y los periodos de vacaciones que ha tomado, documental que obra a fojas de la 141 a la 155 del expediente en el que actúa, las cuales hacen prueba plena de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

En ese sentido, y tal como se ha manifestado con anterioridad, a la parte actora le corresponde la carga de la prueba para demostrar que fue cesada verbalmente el pasado  veintiuno de febrero de dos mil veintitrés; sin embargo tal y como se puede apreciar de las pruebas aportadas por las partes en el juicio de nulidad que en este acto se resuelve, no se ofreció ningún tipo de prueba para demostrar dicha situación; mismas que fueron las siguientes:
1.- Carnet de Exámenes realizados en la Academia Estatal de Policía en el año mil novecientos noventa y cuatro, firmado por la Licenciada **********, en su carácter de Jefa de Departamento Administrativo de la citada Academia.
2.- Copia fotostática del oficio ********** de fecha veinte de julio de mil novecientos noventa y cinco, consistente en el movimiento de personal.

3.- Copia fotostática del nombramiento de fecha veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y seis, las cuales demuestran la fecha en que ingreso a laborar para Gobierno del Estado de San Luis Potosí, como elemento de Seguridad Pública.

4.- Copia fotostática del movimiento de personal folio ********** de fecha diez de noviembre de dos mil cinco, fecha a partir de la cual lo ascendieron a Policía Segundo.
5.- Cinco constancias de diversos cursos, diplomados y talleres de Seguridad Pública.

6.- Copia fotostática de diez documentales relativas a los comprobantes de incapacidad, recetas médicas y presupuesto hospitalario, a nombre de la parte actora, así como comprobantes de pruebas Covid19, con las cuales demuestra lols padecimientos y lesiones que ha

7.- Copia fotostática de la denuncia de fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno, presentada por la parte actorar en contra de divesos elementos de seguridad. 
8.- Se admitió la prueba testimonial a cargo de dos personas dignas de fe, a quienes debería presentar el oferente de la prueba debidamente identificados el día en que tuvo verificativo la audiencia final, apercibido que de no hacerlo se declararía desierta dicha probanza, conforme lo establece el numeral 80 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
Se debe de hacer mención que dicha  prueba no se llevo a cabo, en virtud de que en la fecha y hora señaladas para el desahogo de la audiencia final, no asistió ningún testigo de la misma.
9.- La instrumental de actuaciones.

10.- La presuncional legal y humana.

11.- Por lo que toca al expediente personal del aquí actor que solicita se requiera a las demandadas; con fundamento en el artículo 35 fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa para el Estado; se requirió a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado y Guardia Civil del Estado, para que remitiera en su totalidad dicha documental.
Dichas pruebas se valoran de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

En este contexto, se puede advertir que de dichas pruebas no se desprenden indicios objetivos que razonablemente permitan considerar lo manifestado por la parte actora, en el sentido de que el veintiuno de febrero de dos mil veintitrés fue cesado verbalmente; aunado a lo anterior, se debe de manifestar que no señala modo, tiempo y lugar en que ocurrió el mismo.
Lo anterior nos permite concluir que si en el caso no fue  desvirtuada la veracidad de lo manifestado por las autoridades demandadas en el sentido de que en el mes de octubre de dos mil veintidós la parte actora dejo de laborar, situación que demuestra  con el KARDEX de la parte actora **********, del cual se desprende las faltas consecutivas a su servicio asignado y los periodos de vacaciones que ha tomado, documental que obra a fojas de la 141 a la 155 del expediente en el que actúa, las cuales hacen prueba plena de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es innegable la existencia del acto que por esta vía se combate, dado que al margen de que las demandadas así lo sostuvieron expresamente en sus respectivos escritos de contestación; lo cierto es que de acuerdo a las constancias  que obran dentro del sumario, la parte actora fue la que dejo de ir a laborar, y no al cese verbal de que dice fue objeto, como reiteradamente lo sostiene en su escrito de demanda.


Por tanto, las pruebas ofrecidas por el actor resultan insuficientes para tener por acreditado que el pasado veintiuno de febrero de dos mil veintitrés fue cesado verbalmente por una compañera encargada del Departamento de Potencial Humano de la Corporación, ya que no acredita modo, tiempo y lugar del mismo.

Derivado de las anteriores consideraciones y conforme al cúmulo probatorio aportado por el accionante, no se demuestra la existencia del acto que se le tuvo por impugnando consistente en el cese verbal del que aduce en su demanda, pues con los medios de prueba ofertados por las autoridades demandadas, se acredita que la parte actora dejo de ir a laborar desde el mes de octubre de dos mil veintidós, lo que se traduce en la inexistencia del cese verbal que aduce el actor.

Así las cosas, la Sala determina que el Actor no probó su acción, en la medida que no probó la existencia del cese verbal en que hizo consistir el acto impugnado, y las Autoridades demandadas si probaron sus excepciones.

Consecuentemente, en relación a las pretensiones de la Parte Actora, se debe decir, que ante lo infundado de la acción, resultaron improcedentes las pretensiones que señala la parte actora en su escrito de demanda inicial.
Por lo expuesto, fundado en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º, 9º fracción III y 28 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y  de los numerales 248 y 249, del Código Procesal Administrativo para el Estado, es de resolverse y se, RESUELVE:

PRIMERO.- La Magistrada de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- La parte actora no acreditó su acción y las Autoridades Demandadas probaron su excepción, de acuerdo con las consideraciones fundamentos y motivos expuestos en el considerando Sexto de la presente Sentencia.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora  y mediante correo a las autoridades demandadas.

Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
